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POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, José Alejandro Arango Mejía, en sul SÑidat. 

de representante legal de la compañía INTECPLAST INYECCION TECNICA DE PLASTICOS: : 

S.A.S (en adelante la “Mandante”), una sociedad constituida y existente bajo: las: leyes 

de Colombia, con oficinas: Calle 59 No. 3-54 Zona Industrial Cazuca;: “Sóacha,” 

Cundinamarca, Colombia, POR EL PRESENTE a) Revoca el poder especial otorgado, TliBeré 

  

    

   
Sa 

de agosto de 2016 a favor del señor Jorge Enrique Sicouret Lynch, con cédu de 
ciudadanía 0902719806; b) y, por otro lado, designa y confiere poder especial “a Ta” , 

compañía PBP Representaciones Cía. Ltda. (en adelante el “Apoderado Especial”), con 

domicilio en Av. República de El Salvador 1084 y Naciones Unidas, Centro Comercial 

Mansión Blanca, local 16, Quito, Ecuador, para que, a nombre y representación de la 

compañía pueda realizar con poder amplio y suficiente conforme manda la ley de la 

República del Ecuador. El Apoderado Especial podrá: 

(0 Realizar y perfeccionar todos los actos societarios pertinentes, inclusive la 

participación en Juntas Generales de Accionistas, tanto ordinarias como 

extraordinarias y universales de la compañía, sin que esto signifique que 

hayan sido gevocados los poderes otorgados a terceros para este efecto; 

(11) Presentar todés los formularios y/0 solicitudes y realizar todos los trámites y 

gestiones que sean necesarios ante cualquier entidad o dependencia pública 

que forme parte del Estado Ecuatoriano o entidad privada que corresponda, 

para que se anote, registre y/o presente la información requerida por 

cualquier de dichas instituciones; y, 

1) En general, ejercer todas aquellas facultades que directa o indirectamente 
sean o parezcan necesarias o conducentes al cumplimiento de su mandato, 

incluyendo expresamente facultades para presentar información ante la 

Superintendencia de Compañías. | 

(iv) Representar a la mandante en el Ecuador, a fin de contestar demandas y 

cumplir con las obligaciones pertinentes que corresponden a los accionistas 

extranjeros de una compañía ecuatoriana, en los términos del artículo 6 de la 
Ley de Compañías 

(v) Este poder tendrá una vigencia de dos años desde la fecha de suscripción y 
podrá terminar por voluntad del Mandante o renuncia del mandatario y en los 

demás casos previstos en la ley de conformidad con lo que esta dispone. 

EN TESTIMONIO DE LO DICHO, la Mandante ha otorgado este documento firmado por 
José Alejandro An o Mejía, debidamente autorizada al efecto, este día' '30 de enero 
2018. 
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José Alefañdiro Arango Mejía 

INTECPLAST INYECCION TECNICA DE PLASTICOS S.A.S 

Ps. PEQ93758



2 
0
 
a
 

d
r
 

e 

t 

  

   

DM: 

CONTENIDO” 

UENTO DE : 
RIE os 

Ante mi MARTI E 
-¿Omparzcie dut. QA 

  

    
csentificadsis? . SEO Crd O 

, , 
declaro quero . cea alfr doo pie presento Jocu to 4 

de ds ; S ES Ñ > 4 4 
¿Gr Cierto y ir o als y puros" ue T ALAGSuE(m) esison) j 

uuya(s) En cons Jiidmeiol doo He osistrilo Rotana.    
     

   

2*h3 

31 

    

 



BCBCBCBC
BC

BC
BC

BC
DDDD

D
D

D
D

AELibertad y Orden

REPÚBLICA DE COLOMBIAREPÚBLICA DE COLOMBIA
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